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Mapeo general de la literatura  
sobre la docencia jurídica

Mapeamento geral da literatura sobre ensino jurídico

General mapping of the literature on legal teaching

Edison Carrasco-Jiménez  y Alicia Castillo Saldías 
Universidad de las Américas, Chile

RESUMEN El objetivo de este artículo es obtener un mapeo de la literatura referida a la 
docencia jurídica, en específico a la docencia jurídica impartida en aulas a estudiantes 
de derecho, identificando las instituciones de filiación de los autores con mayor cantidad 
de publicaciones, los países de procedencia de las instituciones donde más se ha publi-
cado, los documentos con más citas y las temáticas que aparecen como más recurrentes 
en la literatura.

PALABRAS CLAVE Mapeo, bibliometría, revisión de literatura, enseñanza del derecho, 
docencia jurídica.

RESUMO O objetivo deste artigo é obter um mapeamento da literatura referente ao 
ensino jurídico, especificamente, ao ensino jurídico ministrado em sala de aula a estu-
dantes de direito, identificando as instituições de afiliação dos autores com maior nú-
mero de publicações, os países de origem. as instituições onde mais foi publicado, os 
documentos com mais citações e os tópicos que aparecem como mais recorrentes na 
literatura.

PALAVRAS-CHAVE Mapeamento, bibliometria, revisão da literatura, ensino de direi-
to, ensino jurídico.

ABSTRACT The present paper aims to obtain a mapping of the legal teaching refe-
rring literature, specifically classroom legal teaching for law students, identifying those 
associated institutions to the authors with the highest amount of papers publications, 
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the countries of origin of those institutions, the most quoted documents, and the most 
recurring subjects from the literature.

KEYWORDS Mapping, bibliometrics, literature review, law teaching, legal teaching.

Introducción

La docencia jurídica podría considerarse como una subárea dentro de las disciplinas 
de la enseñanza, con sus particularidades derivadas de «lo jurídico» en tanto ciencia 
y praxis. En cuanto al primer aspecto, esto es, la ciencia, implica reclamar ciertos con-
tenidos como propios (identificación) y con exclusión de otras disciplinas, como el 
método (dogmático-jurídico), un objeto, como lo serían las llamadas fuentes del de-
recho, una historia de dichas fuentes (historia del derecho), y el estudio de las teorías 
elaboradas para explicar y sistematizar los contenidos de sus subdisciplinas. Si bien 
el aporte de la ciencia es muy importante, contribuyen de manera fundamental las 
experiencias del docente en las funciones que desarrolla en tanto abogado, cuestión 
que ayuda a contextualizar el saber y a ligarlo teóricamente con la praxis. En cuanto 
al segundo aspecto, es decir, la praxis, gran parte de ella está centrada en la práctica 
del foro, en las operaciones realizadas por los abogados ante el juez y en las argumen-
taciones que se llevan a cabo por los intervinientes, como también la experiencia en 
otras funciones en las que se desempeñan los abogados. Desde la docencia jurídica, 
ambos aspectos son, sin duda, centrales y se encuentran fuertemente relacionados 
(Torres Ortega, 2020). La literatura sobre la enseñanza en derecho escrita hasta ahora 
intenta cubrir ambos aspectos.

Así, en cuanto a la ciencia, los estudios reflexionan sobre las distintas ramas del 
derecho y su enseñanza en aulas (De Miranda Vázquez, 2015; Garay Montañez, 2015; 
Kupenda, 2019; Marín y Ángel, 2015; Meira y Rodrigues, 2017; Oppenheimer, 2016; 
Pérez de la Fuente, 2014; Solanes Corella, 2018; Vazzano, 2015).

Por su parte, y con respecto a la praxis, sin duda que el aporte fundamental de la 
docencia jurídica es el aprendizaje en las clínicas jurídicas. Es por ello que una buena 
parte de la literatura está orientada hacia ese foco (Acosta y otros, 2020; Balan, 2020; 
Blázquez, 2006; Boothby y Sylvester, 2017; Cantatore y otros, 2020; Coletti y Ven-
torin, 2020; Combe, 2014; Dunn y otros, 2018; García Añón, 2014; Kerrigan, 2009; 
Kmak y Minashvili, 2020; Marquès i Banqué, 2015; Pabón y Pinzón, 2016; Santos, 
2016; Vásquez, 2016). Pero también se le refiere a otras instancias prácticas, donde los 
estudiantes deban desarrollar la oralidad y la capacidad de escritura y de narración 
como competencias (Berger, 2017; Filho y Gabrich, 2016; Madalina y Vicente, 2020; 
McGinley, 2017; McMurtry-Chubb, 2017; Pires y Silva, 2016; Rappaport, 2017; Tara-
nilla García, 2012).
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Tener una visión de conjunto y ciertas coordenadas dentro de un campo de estu-
dio, entrega una información valiosa a la hora de identificar los contenidos de una 
disciplina y, eventualmente, orienta las políticas a desarrollar conforme a dicha infor-
mación. Se creyó necesario efectuar este trabajo en el área de la docencia jurídica de-
bido a las consideraciones anteriores y a la ausencia de conocimientos panorámicos 
detectados en la literatura especializada.

El objetivo de este artículo es obtener un mapeo de la literatura referida a la do-
cencia jurídica, en específico, a la docencia jurídica impartida en aulas a estudiantes 
de derecho, identificando las instituciones de filiación de los autores con mayor can-
tidad de publicaciones, los países de procedencia de las instituciones donde más se 
ha publicado, los documentos con más citas y las temáticas que aparecen como más 
recurrentes en la literatura sobre el punto.

Método

Se procedió a realizar un estudio exploratorio y descriptivo de tipo mixto. Básica-
mente, se efectuaron procedimientos cuantitativos de análisis de frecuencia y proce-
dimientos de clasificación algorítmica, como el análisis léxico de palabras clave en los 
títulos y resúmenes de documentos, y el análisis de coocurrencias de citas de autores 
a través de redes de citas. Se utilizaron estrategias bibliométricas como el mapeo de 
redes. El denominado mapeo bibliométrico de redes o mapeo de redes (Noyons y 
otros, 1994; Noyons y otros, 1999; Noyons, Moed, Van Raan, 1999; Noyons y Raan, 
2006) consiste, básicamente, en efectuar una representación espacial que entregue 
una visualización de las interrelaciones entre las diversas fuentes de investigación, 
de modo que se permita obtener un amplia visión (Skute y otros, 2019) y posibilite 
navegar por la literatura científica basándose en los patrones representados (Börner 
y otros, 2003), entregando así un paisaje de la ciencia (Noyons, 1999). Usamos estas 
herramientas por su gran poder comunicativo y de expresión visual de los resultados 
bibliométricos.

Los datos fueron obtenidos de la base de Scopus, por ser una de las principales 
bases de registros de publicaciones académicas (Mingers y Leydesdorff, 2015) y por el 
mejor acceso al que los autores disponen de ella frente a otras bases de datos. Los re-
gistros de Scopus presentan diversas etiquetas desde las cuales se obtienen los datos, 
siendo los principales: «authors», «author(s) id», «title», «year», «source title», «is-
sue», «art. n°», «page end», «DOI», «link», «affiliations», «authors with affiliations», 
«abstract», «author keywords» e «index keywords».

Se efectuó una primera búsqueda al 28 de febrero de 2021 a través de diversas 
palabras clave en la base de datos de Scopus, con términos que se relacionaran con la 
docencia jurídica a estudiantes de derecho. Posteriormente, se realizó una segunda 
búsqueda más sustantiva, al 2 de marzo de 2021, por medio de la cual se recogieron 
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los datos relativos a las principales revistas (n = 6) dedicadas específicamente a la 
educación jurídica registradas en Scopus, en específico, todos los documentos publi-
cados por todas las revistas desde 1948 a 2020 (n = 2714).

En general, los datos fueron procesados y son exhibidos mediante tablas y figuras 
para un primer análisis cuantitativo. Se utilizó, para ello, el software SPSS para la 
estadística descriptiva básica. El análisis se concentró en la frecuencia de las publica-
ciones (artículos) de las revistas por el período propio de existencia en años de cada 
revista. Se procedió, además, a efectuar un análisis cuantitativo basado en la coocu-
rrencia de palabras y de las redes establecidas entre ellas, como también en la coocu-
rrencia de documentos, ambos mediante la construcción de mapas bibliométricos a 
través del software VOSviewer (Centre for Science and Technology Studies L. U, 2019; 
Van Eck y otros, 2010; Van Eck y Waltman, 2013). Para la coocurrencia de palabras, 
en la primera búsqueda y para determinadas palabras clave («teach», «law», «educa-
tion» y «university»), se utilizaron las palabras clave del autor (author keywords) y las 
palabras clave indexadas (index keywords) en un umbral mínimo de frecuencia ≥ 5 
palabras. En la segunda búsqueda, se utilizó principalmente el título y el resumen de 
cada artículo con un umbral mínimo de frecuencia ≥ 10 palabras.

Para el promedio de citas por año (c * ā), si el número de años desde la publicación 
del artículo hasta el año en que se determine el cálculo es nā y para cantidad de citas 
es nC, se emplea la fórmula:

   p (c * ā) = nā
        nC

En algún análisis puntual en la discusión y conclusión, se hizo uso de Voyant 
Tools,1 una página web de análisis de coocurrencia de palabra en documentos y pági-
nas web (Sampsel, 2018). En el análisis de los documentos más citados, como para la 
identificación de las temáticas, se efectuó un análisis cualitativo. Para la confección 
del esquema sobre las fechas de inicio de las revistas (figura 3) y la infografía (figura 
8), se utilizó un software de gráficos vectoriales como Inkscape (Bah, 2011).

Resultados

Con el objetivo de relacionar palabras clave con la docencia jurídica para estudiantes 
de derecho, se hicieron tres búsquedas de tipo exploratoria ensayando diversos tér-
minos en Scopus, como se muestra en la tabla 1.

En una revisión de los títulos de los documentos, como se puede ver en la casilla 
1, encontramos el espectro de definición más amplio, ya que aparecen documentos 

1.  Para más información, véase bit.ly/2RXrknx.

https://bit.ly/2RXrknx
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enfocados en la enseñanza en el aula de «leyes» de tipo teóricas como la Ley de New-
ton (Mansyur y otros, 2020) y al cumplimiento de normas en los establecimientos 
(Purwanto y Pardjono, 2020). Con respecto a las casillas 2 y 3, se incluyen docu-
mentos relacionados con el derecho de los estudiantes en las universidades, como el 
derecho a la educación y a no ser discriminado arbitrariamente ni por sus discapaci-
dades (Francis y Chiu, 2020). Aparecen también alusiones a la educación jurídica a 
la población general sobre las leyes, sobre una ley o sobre un derecho determinado, 
como, por ejemplo, un derecho «civil» o humano (Gelatt, 2020). También surgen tra-
bajos dedicados a la enseñanza del derecho, pero en otras carreras (Endeshaw, 2002; 
Hashim y otros, 2019; Timothy y Obiekezie, 2019; Urquía-Grande y Estébanez, 2020).

En la casilla 4, debido a que se proporcionaron los resultados más acotados a la 
docencia jurídica a estudiantes de derecho, aunque no con mejor suerte, a través de 
un mapa de red por marcos (figura 1), se pudieron identificar algunas temáticas a tra-
vés de la coocurrencias de palabras clave, tanto de «author keyword» como de «index 
keywords», arrojando un resultado de 1.190 palabras y, entre ellas, se escogieron por 

Palabras de búsqueda Número de documentos

1 «legal» - «education» 42.618

2 «legal» - «education» - «university» 5.284

3 «higher» - «legal» - «education» 6.826

4 «teach» - «law» - «education» - «university» 184

Tabla 1. Búsqueda por palabras clave y número de documentos

Figura 1. Mapa de red por marcos. Keywords: «teach», «law», «education» y «university»



CARRASCO-JIMÉNEZ Y CASTILLO SALDÍAS
MAPEO GENERAL DE LA LITERATURA SOBRE LA DOCENCIA JURÍDICA 

122

defecto las que disponían el umbral mínimo de frecuencia ≥ 5, esto es, de 37 palabras, 
resaltando, en lo concerniente a la docencia jurídica a estudiantes de derecho, pa-
labras como currículo («currículum/currícula»), ética («ethics»), «e-learning», «en-
cuestas» («surveys»).

Por ende, se adoptó una segunda estrategia de búsqueda que arrojase resultados 
mucho más precisos temáticamente, consistente en seleccionar las revistas dedicadas 
exclusivamente a la docencia jurídica a estudiantes de derecho en Scopus, con todos 
sus artículos a 2020. Las revistas seleccionadas junto al número total de publicaciones 
(n = 2,714) en orden decreciente son las que se visualizan en la tabla 2.

Los registros de Scopus, en cuanto a los años de publicación, coincidieron con los 
de cada una de las revistas, a excepción de Journal of Legal Education, que comenzó 
a publicar desde 1948, no obstante que el registro Scopus solo extrae para ella las 
referencias desde 1988. 

La cantidad total de publicaciones por año, que se puede observar en la figura 
2, muestra una tendencia al aumento progresivo del número total de publicaciones 
conforme a los años. Sin duda, un factor en la progresividad en el aumento es la apa-
rición, a su vez progresiva, de las revistas dedicadas al ámbito.

Si tomamos en consideración los años de producción de artículos desde el año 
real de partida de Journal of Legal Education, son 72 años, desde 1948 a 2020, lo cual 
arroja un promedio aproximado de 38 documentos al año.

Los países con mayores aportes en documentos son: Estados Unidos con 1.044 
documentos, Reino Unido con 635 documentos, Australia con 120 documentos, Ca-
nadá con 48 documentos y Chile con 24 documentos. Por su parte, las instituciones 
a la que pertenecen sus autores, y que serían las de mayor aporte en documentos 
son: Sam Houston State University de Estados Unidos con 11, Kingston University de 
Reino Unido con 9, Sheffield University de Reino Unido con 9, Harvard University 

Número 
publicaciones

Porcentaje
Número de 

citas

Law Teacher 1.145 42,2% 1.337

Journal of Legal Education 877 32,3% 2.365

Journal of Criminal Justice Education 587 21,6% 4.867

Journal of Commonwealth Law and Legal Education 42 1,5% 62

Revista Pedagogía Universitaria y Didactica del Derecho 42 1,5% 33

European Journal of Legal Education 21 8% 18

Total 2.714 100%

Tabla 2. Revistas dedicadas exclusivamente a la docencia jurídica 
 a estudiantes de derecho y número de publicaciones
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y School of Law de Estados Unidos con 8, Stanford University y School of Law de 
Estados Unidos con 8, y Yale University y School of Law de Estados Unidos con 8. 
El idioma mayoritario de publicación de artículos es el inglés. Los textos más citados 
pueden ser apreciados en el mapa de coocurrencias  de la figura 3.

Como se aprecia en el mapa, los documentos más citados que tienen una red más 
estrecha, esto es, con sus nodos vecinos (Jackson, 2005), son el de Guth y Ashford 
(2014), con 22 citas y un promedio aproximado de 3,7 citas por año. Este está orien-
tado al currículo, y su pregunta fundamental es cómo cambiar aun ligeramente el 
currículo para orientarlo no hacia la empleabilidad y el trabajo, sino a la educación, 
desarrollando habilidades para adquirir conocimiento a través de la investigación, 
el pensamiento crítico y el debate. La relación más cercana es con Harris y Beinart 

Figura 2. Cantidad total de publicaciones por año

Figura 3. Mapas de coocurrencia de términos basados  
en datos bibliográficos como los documentos más citados
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(2005), con 21 citas y un promedio de 1,4 citas por año. Consiste en una encuesta diri-
gida a los aspectos clave de la educación jurídica en las facultades de derecho univer-
sitarias a la luz de los parámetros existentes para la enseñanza del derecho en Reino 
Unido (framework) y la clínica jurídica. Este mismo trabajo también es posible verlo, 
aunque para 1996, en el artículo de Harris y Jones (1997), con 16 citas y un promedio 
aproximado de 0,7 citas por año. A más lejana distancia que los anteriores, pero aún 
siendo un nodo vecino, estaría el trabajo de Sherr (1998), con 11 citas y un promedio 
de 0,5 citas por año. Este, efectúa una serie de preguntas sobre el tipo de educación y 
de contenidos que habrían de ser impartidos en aulas a los estudiantes de derecho en 
Reino Unido, lo cual está muy ligado al currículo, como se puede apreciar.

En Webb (1999), con 15 citas y un promedio aproximado de 0,71 citas por año, 
se plantea cómo mejorar la ética de los abogados a través de la enseñanza jurídica. 
Como nodo vecino de este trabajo, se encuentra el artículo de Nicolson (2008), con 
17 citas y un promedio aproximado de 1,42 citas por año, el cual aborda cómo mejorar 
el desarrollo moral en la Licenciatura en Derecho y cómo mejorar la ética a través de 
la modificación curricular de las clínicas jurídicas, haciéndolas extracurriculares. La 
relación entre ética y clínica jurídica también es desarrollada, aunque más tarde, una 
vez más por Webb (1996), documento con 22 citas y un promedio de 0,92 citas por 
año, el cual está orientado a la enseñanza de las prácticas éticas en la clínica jurídica.

En el sector del mapa entre 6 a 9 de las agujas del reloj, existe una serie de docu-
mentos orientados más hacia la metodología en la enseñanza. Bone (2009) tiene un 
documento bastante citado, con 17 citas en total y un promedio de 1,6 citas por año. 
Se trata de un estudio basado en una encuesta efectuada a alumnos sobre diversos 
aspectos que ellos valoran positiva o negativamente de las universidades en Reino 
Unido y, dentro de los puntos críticos, a aquellos relacionados con la metodología 
de enseñanza. Cercano en la red, se encuentra el trabajo de Donelan y Kay (1998), el 
cual tiene por objetivo cuestionar un plan piloto en la educación jurídica en el Reino 
Unido, por estimar que no desarrolla las capacidades cognitivas de los estudiantes de 
primer año junto con sus habilidades personales. Otro documento que es un nodo 
vecino es el de Smits (2011), con 11 citas y un promedio de 1,2 citas por año, en el que 
se critican los planes de enseñanza jurídica orientada a imponer criterios de ense-
ñanzas transnacionales o globalistas, en desmedro de los locales, por fundarse en la 
complejidad doctrinal de los sistemas locales, entendiendo, a juicio del autor, más 
adecuado permitir a los estudiantes construir su propia comprensión de los proble-
mas legales mediante el aprendizaje basado en problemas y el método socrático. De 
igual modo, Fitzgerald (2008) sugiere que los métodos de conferencia, el método de 
caso y el método socrático no serían tan efectivos, ya que están fundados en una epis-
temología objetivista. También se encuentra el artículo de Waters (2016) con 4 citas y 
un promedio de una cita por año, donde evalúa algunas herramientas metodológicas 
basadas en los juegos de roles para la enseñanza del derecho.
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Ahora bien, de todos los documentos relacionados con las revistas mencionadas, 
los tópicos más recurrentes pueden visualizarse en el mapa de red de la figura 4. 

De 15.839 palabras, el mapa arrojó como resultado 485 palabras que cumplían con 
el umbral del mínimo de frecuencia ≥ 10 palabras, seleccionándose por VOSviewer 
por defecto un 60% como más relevantes, esto es, 291 palabras. Si bien son recono-
cibles 4 clústeres de información, dos son centrales, porque son los que concentran 
mayor densidad, como se visualiza en el mapa de densidad (figura 5).

Figura 4. Mapa de coocurrencia de términos basados  
en datos de texto como el título y su resumen.

Figura 5. Mapa de densidad de palabras clave



CARRASCO-JIMÉNEZ Y CASTILLO SALDÍAS
MAPEO GENERAL DE LA LITERATURA SOBRE LA DOCENCIA JURÍDICA 

126

Según el mapa de red (figura 1), el primer clúster exhibe redes de color rojo, y 
parece indicar las exigencias que se relacionan con la educación jurídica. Algunos 
términos se encuentran cercanos entre sí por representar valores, como el «compro-
miso» («engagement»), «compromiso estudiantil» («student engagement») y la «con-
fidencia» («confidence»). En otros casos, se encuentran cercanos las «habilidades» 
(«skill) y el «aprendizaje» («learning»). También se reconoce otro grupo de términos, 
como «programa» («programme»), módulos («module») y «marco de referencia» 
(«framework»). Más alejados, pero en un mismo rango, se encuentran la «empleabi-
lidad» («employability») y la «práctica legal» («practica legal»). En el segundo clúster, 
donde las redes son de color verde, se ven términos como «estudio» («study»), «efec-
to» («effect»), «encuesta» («survey»), «actual estudio» («current study»), «percepción 
del estudiante» («student perception») y «análisis de contenido» («content analysis»), 
todos los cuales parecen decir más de las metodologías de estudio utilizadas en los 
análisis de los documentos revisados.

Discusión y conclusión

La búsqueda exploratoria por términos clave y su fallida precisión para relacionarlos 
con la docencia jurídica a estudiantes de derecho, sugiere la dificultad existente para 
acotar, tanto conceptual como sistemáticamente, los documentos relativos a esta par-
te del conocimiento. Sin embargo, al menos, nos permitió la identificación de áreas 
dentro del universo de la docencia jurídica.

Así, por ejemplo, un criterio inmediato de diferenciación es la docencia jurídica 
impartida en aulas universitarias y la educación jurídica efectuada a la población, sea 
que esta se realice a toda la población o a una parte de ella. Es a esta a la que denomi-
naremos educación jurídica popular.

Otra diferenciación necesaria, ahora con respecto a la docencia jurídica univer-
sitaria, es la docencia efectuada a estudiantes de derecho, que podríamos denomi-
nar como «endógena», y a estudiantes de otras carreras o disciplinas, que podríamos 
nombrar como «exógena». Y, aún dentro de la docencia jurídica universitaria a estu-
diantes de derecho, hay que hacer la diferencia con respecto a alumnos de derecho, 
pero de pregrado y posgrado.

Tanto con respecto a los países de origen de las instituciones de afiliación de los 
autores de los documentos como al idioma, el ámbito anglosajón es dominante en la 
docencia jurídica.

Ahora, considerando el número de revistas especializadas y los documentos más 
citados, es posible pensar que la docencia jurídica para estudiantes de derecho es un 
área muy específica y bastante acotada. Si bien no contamos de modo sistemático con 
el número de publicaciones sobre el área en revistas que no son de la especialidad, 
podríamos suponer que su número es bastante marginal en las publicaciones en de-



REVISTA PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA Y DIDÁCTICA DEL DERECHO 
 VOL. 8 NÚM. 1 (2021) • PÁGS. 117-135

127

recho y/o educación. En una búsqueda asistemática, usando las palabras clave «edu-
cación», «enseñanza» o «docencia» en los buscadores de algunas revistas de derecho 
en Chile, se obtuvo lo que se puede apreciar en la tabla 3.

Tratándose de los buscadores en las revistas de educación, y usando la palabra 
clave «derecho», se obtuvo lo que se puede apreciar en la tabla 4.

Tabla 3. Cantidad de artículos sobre educación jurídica  
a estudiantes de derecho: Revistas de derecho chilenas

Revista Artículo

Revista Chilena de Derecho (RChD) Benfeld (2017). «El nuevo paradigma universitario de acceso universal: su origen, carac-
terísticas y alcances en relación a la enseñanza del derecho».

Ius et Praxis Gómez, «Los aportes de paradigmas complejos y constructivistas para la enseñanza de la 
ciencia jurídica»(Francisco, Ossandón, 2014).

Revista de Derecho, Universidad 
Austral de Chile

Amunátegui (2016) «La doctrina jurídica en Chile. Un breve estudio acerca del surgimien-
to de la figura del jurista en Chile y la educación universitaria».

Revista de Derecho (Coquimbo) Benfeld (2016). «La discusión sobre la enseñanza del derecho en Chile dentro del nuevo 
paradigma universitario: Una tarea pendiente».
Pezzetta (2008). «La enseñanza del derecho desde una perspectiva sociológico jurídica. 
Un estudio de caso en una Facultad de Derecho».

Tabla 4. Cantidad de artículos sobre educación jurídica  
a estudiantes de derecho: Revistas de educación chilenas

Revista Artículo

Revista Chilena de Pedagogía, Universidad de Chile. x

Perspectiva Educacional, PUC x

Revista de Estudios y Experiencias en Educación (REXE), Univer-
sidad Católica de la Santísima Concepción

Elgueta y Palma (2016). «La reforma educacional y sus desafíos 
en los estudios de derecho: reflexiones conceptuales para una 
pedagogía universitaria».

Pensamiento Educativo, Revista de Investigación Educacional 
Latinoamericana (PEL)

x

Revista Educación Las Américas Santibáñez y Hernández (2019). «Desafíos a la alfabetización 
académica de estudiantes de tres carreras de pregrado, Univer-
sidad Autónoma de Chile».

Es decir, prácticamente y en promedio, un artículo por revista en las publica-
ciones en derecho y menos de un artículo en promedio en las revista de educación. 
Considerando los años de vigencia de las revistas, desde el inicio de cada una de las 
revistas (sobre todo las de derecho), se podría afirmar que la literatura en el área de la 
docencia jurídica a estudiantes de derecho es extremadamente marginal.
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Esto explica el número total de publicaciones (n = 2,714), el número de citas de 
los documentos más citados y sus promedios por año, lo que, tal vez, podría respon-
der a la idea, aunque debiera estudiarse el punto para establecer correlaciones más 
vigorosas que solo esta inferencia, que mientras más reducido sea un sector o área de 
estudio pudiese ser más reducido el número de publicaciones, y que este podría ser la 
situación de la literatura sobre docencia jurídica a estudiantes de derecho.

Ahora, con respecto a las temáticas tanto de las palabras clave como del análisis 
de los documentos más citados y sus relaciones de redes con sus nodos vecinos, los 
temas fuertes son el currículo, la ética y la metodología en la enseñanza.

Palabras clave obtenidas, como «skill» y «learning», se orientan hacia la dirección 
del currículo y la metodología, lo mismo que «programa» («programme»), módulos 
(«module») y «marco de referencia» («framework»), que hablan de la arquitectura 
de planes y programas, y de las modificaciones al currículo, palabras como «mejo-
ra» («improvement»). Por ejemplo, y haciendo uso de Voyant Tools, un artículo de 
investigación de Sinclair y Rockwell (2021) orientado hacia el currículo, tiene como 
palabras principales de uso y coocurrencia, términos relacionados a los anteriores, 
como se expresa en la figura 6, donde las palabras recurrentes son «competencias», 
«módulos» y «diseño».

No obstante, en estricto rigor y dentro del análisis cualitativo de los documentos, 
la fuerza de la temática del currículo se encuentra en la modificación de planes y 
programas a efectos de mejorar aspectos como el pensamiento crítico y la utilización 

Figura 6. Mapa de términos recurrentes de la publicación. Evaluación de competencias y módulos 
en un currículo innovador: El caso de la Licenciatura en Diseño y Desarrollo de Espacios Educativos 
con tic de la Universidad de Costa Rica. Fuente: Sinclair y Rockwell, 2021 (basado en Fallas y otros, 

2014).
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de metodologías específicas dentro del aula orientadas hacia ese objetivo, como el 
método socrático y la investigación, no sin estar exentos, estos métodos, de críticas, 
como pudo verificarse.

La ética es la segunda temática fuerte. Palabras clave como «engagement», «stu-
dent engagement» y «confidence» del mapa de red, se orientan hacia dicha compren-
sión. Fuera de ello, la ética se intersecta con el currículo, al ser pensado como un 
fin u objetivo a cumplir con el currículo, en el sentido de que las modificaciones al 
currículo impacten positivamente en la adquisición y desarrollo de conductas éticas, 
tanto en el aula como en el ejercicio de la profesión de abogado. 
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